
8.–ZEPA Los Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes:

Cáceres, Casar de Cáceres, Sierra de Fuentes, Torremocha, Torreque-
mada, Torreorgaz y Aldea del Cano.

9.–ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela:

Orellana la Vieja, Orellana la Nueva, Campanario, Puebla de Alcocer,
Esparragosa de Lares, Talarrubias, Casas de Don Pedro, Navalvillar
de Pela y Acedera.

10.–ZEPA Sierra Grande de Hornachos:

Hornachos.

ANEXO Il

Especies protegidas susceptibles de recibir ayudas.

1.–Especies vegetales:

–Tejo (Taxus baccata).
–Acebo (Ilex aquifolium).
–Abedul (Betula pendula var meridionalis).
–Loro (Prunus lusitanica).

2.–Especies animales:

 2.1–Especies catalogadas en peligro de extinción: 

  2.1.1.–Mamíferos: 

   2.1.1.1.–Lince (Linx pardina).

  2.1.2.– Aves:

   2.1.2.1.–Aguila imperial ibérica (Aquila adalberti).
   2.1.2.2.–Cigüeña negra (Ciconia nigra).

 2.2.–Especies catalogadas de interés especial:

  2.2.1.–Mamíferos: 

   2.2.1.1.–Lobo (Canis lupus).

  2.2.2.–Aves: 

   2.2.2.1.–Aguila real (Aquila chrysaetos).
   2.2.2.2.–Aguila perdicera (Hieraaetus fasciatus).
   2.2.2.3.–Buitre negro (Aegypius monachus).
   2.2.2.4.–Alimoche (Neophron percnopterus).
   2.2.2.5 .–Avutarda (Otis tarda).
   2.2.2.6 .–Sisón (Tetrax tetrax).
   2.2.2.7.–Aguilucho cenizo (Circus pygargus).
   2.2.2.8.–Grulla común (Grus grus).

DECRETO 152/1997, de 22 de diciembre,
sobre Fiestas de Interés Turístico de
Extremadura.

La promoción y ordenación del Turismo regional figura entre las
competencias exclusivas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, según lo determinado en el Artículo 7.1.17 de su Estatuto de
Autonomía aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

Entre las funciones de promoción turística, tienen una especial re-
levancia las dirigidas a la conservación de los certámenes, fiestas o
acontecimientos populares en cuanto a exponentes de la civiliza-
ción y de la herencia histórica y cultural de un pueblo. Actualmen-
te, este fenómeno está íntimamente ligado al Turismo, lo que hace
aconsejable el reconocimiento, fomento y potenciación de dichos
eventos como auténticos Recursos Turísticos.

Teniendo en cuenta, que la contribución al mantenimiento y desarrollo
de estas celebraciones repercute de manera positiva en la promoción,
no sólo del acontecimiento, sino también del territorio en el que se
inserta y de sus valores sociales, culturales y ambientales, tanto en el
ámbito autonómico como fuera de él, y considerando lo establecido
en el Capítulo único, del Título V de la Ley 2/1997, de 20 de marzo,
de Turismo de Extremadura, se estima conveniente arbitrar el cauce
necesario, a fin de poder instituir y declarar «Fiestas de Interés Turís-
tico» a aquellas manifestaciones que tengan una especial importancia
como atractivo turístico, sustituyendo al Decreto 65/1985, de 17 de
diciembre, por el que se crea la denominación de Fiesta de Interés
Turístico de Extremadura, por una nueva disposición de carácter gene-
ral en la que, entre otras variaciones, se puntualicen los requisitos
que deben reunir las fiestas y acontecimientos para poder ser declara-
das de «Interés Turístico de Extremadura ».

Como consecuencia, y en el uso de las facultades atribuidas en el
Artículo 54, Ley 2/1984, de 7 de julio, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 22 de di-
ciembre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1.–Concepto.

1. Se denominan «Fiestas de Interés Turístico de Extremadura»,
aquellos certámenes, fiestas o acontecimientos que se celebren en
el territorio de esta Comunidad que ofrezcan una especial relevan-
cia real desde el punto de vista turístico y supongan una valora-
ción de la cultura y de las tradiciones populares.

2. Podrán considerarse como tales, entre otros, los acontecimientos
de índole cultural, gastronómico y ambiental que supongan:
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a. La integración y participación de la sociedad local.

b. La afluencia e integración de visitantes y turistas.

c. La potenciación de valores positivos de autoestima, convivencia,
tolerancia y reconocimiento de la diversidad.

d. La promoción del acontecimiento, el territorio en que se insertan y
sus valores sociales, culturales, ambientales y territoriales, tanto en el
ámbito de la Comunidad Autónoma como fuera de ella.

Artículo 2.–Requisitos.

Para proceder a referida declaración será preciso que concurran
los siguientes requisitos:

1. Originalidad de la celebración. Se entenderá por celebración origi-
nal aquella en la que sus elementos esenciales contengan aspectos pe-
culiares respecto de las que tengan lugar en otras localidades.

2. Valor Cultural, gastronómico o ambiental.

3. Antigüedad mínima. La fiesta o acontecimiento a que se refiera
la petición habrá de tener una antigüedad de, al menos, diez años.
No obstante, cuando las fiestas tengan un carácter gastronómico y
se basen en productos representativos de Extremadura o vincula-
dos a su economía, será suficiente una antigüedad de cinco años,
debiéndose haber celebrado de un modo continuado durante los
tres últimos años previos a la solicitud de declaración.

4. Capacidad para atraer visitantes de fuera de la Región.

5. Celebración de forma periódica.

Artículo 3.–Solicitud.

1. La declaración de «Fiesta de Interés Turístico de Extremadura»
podrá ser solicitada por las Entidades locales correspondientes, así
como por organismos, asociaciones o colectividades de índole mu-
nicipal, provincial o regional, previo acuerdo de sus respectivos ór-
ganos de gobiemo y representación. 

2. La solicitud se acompañará, al menos, de los siguientes docu-
mentos:

–Descripción detallada de la celebración (fecha o época del origen
del acontecimiento, Historia resumida de su instalación y desarrollo,
fecha de celebración...)
–Justificación del cumplimiento de los requisitos enumerados en
los artículos precedentes.
–Información gráfica relativa al acontecimiento festivo. 
–Otros datos que el solicitante considere de su interés.

3. Las solicitudes se presentarán, dirigidas al titular de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en la sede de la
misma, en las Secciones Provinciales de los Servicios Territoriales

de Badajoz y Cáceres, en los Centros de Atención Administrativa, o
conforme determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común, con una antelación de, al
menos, tres meses desde la fecha correspondiente a la próxima ce-
lebración de la fiesta.

Artículo 4.–Declaración.

1.–La concesión del título honorífico de «Fiesta de Interés Turisti-
co de Extremadura» se otorgará mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente Urbanismo y Turismo que se publicará en el
Diario Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección Ge-
neral de Turismo y una vez oída la Comisión Permanente del Con-
sejo de Turismo. La referida resolución se notificará al interesado, y
si es denegatoria habrá de ser motivada y podra ser recurrida en
los términos previstos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrati va.

2. Transcurridos tres meses desde la celebración de la fiesta sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá denegada la solicitud.

Artículo 5.–Revocación.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo podrá
revocar la declaración de «Fiesta de Interés Turístico de Extre-
madura» mediante resolución motivada, previa tramitación del
correspondiente expediente y de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que hayan
dejado de concurrir los caracteres y circunstancias en los cuales
se basó el otorgamiento.

En el procedimiento que se siga para la revocación de la declara-
ción, se dará audiencia al Consejo de Turismo en los términos y a
los efectos previstos en el artículo 6.2. apartado b) de la Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura.

La resolución recaída, podrá ser recurrida en vía contencioso-admi-
nistrativa, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa. 

Artículo 6.–Registro.

1. La Consejería competente, a través de la Dirección General de
Turismo, establecerá un Registro especial de «Fiestas de Interés Tu-
rístico de Extremadura», en el que consten: la fecha de concesión,
las razones que aconsejaron la declaración, y en su caso, la revo-
cación de la misma.

2. Se incluirán de oficio en dicho Registro las Fiestas de Interés
Turístico declaradas hasta la fecha de publicación de este Decreto
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y recogidas en el registro de esta Consejería, así como las que en
el futuro puedan recibir dicha denominación.

Artículo 7.

1. La declaración de una fiesta como de Interés Turístico de Extre-
madura llevará consigo su inclusión en las campañas de Promo-
ción Turística que se lleven a cabo por la Consejería de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

2. Los beneficiarios deberán promocionar y fomentar dicha califica-
ción, incluyendo en cualquier actividad de promoción de la Fiesta
la marca turística de Extremadura.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Queda derogado el Decreto n.º 65/1985, de 17 de diciembre, por

el que se creó la denominación de «Fiesta de Interés turístico de
Extremadura.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consejero de Medio Arnbiente, Urbanismo y Turismo
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción del presente Decreto. 

Dado en Mérida, 22 de diciembre de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA. 

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 1911/1997
promovido por D. Francisco Gómez Calero y
otros contra el Decreto 74/1997, de 17 de
junio de la Consejería de Presidencia y
Trabajo por el que se aprueba la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario y
laboral de la Consejería de Bienestar Social.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 11 de septiembre de 1997, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 1911/97 promovido
por D. Francisco GOMEZ CALERO y otros contra el Decreto 74/1997,
de 17 de junio de 1997 de la Consejería de Presidencia y Trabajo
por el que se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario y laboral de la Consejería de Bienestar Social.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-

dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de octubre de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 28 de octubre de 1997
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 1.894/97
promovido por D.ª Luisa BARRANTES VIEGA,
representante del S.A.E. (Sindicato de
Auxiliares de Enfermería), contra el Decreto
74/1997, de 17 de junio de la Consejería de
Presidencia y Trabajo por el que se aprueba
la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario y laboral de la
Consejería de Bienestar Social.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
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